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Se'ínsoríbi 'S éáte tíer'iódícb'eri'la R e a c c i ó n casa i í e í s t . MiBon íi bO rs, el semestre y 30 el trimeslre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 4 medio rea 
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Í Por,¡prD*Ueiicia ¡/delidia /veinte Idel 
actnal y i iptticioii de D.- Antonio Mar
cos Iradas, de esta vecindad; apodera
do de :D. Fernando Peselasi que 4o es: 
de Madrid, ihenenido on ladmiUrle con 
arreglo;á la disposicion.tl:* del¡8egla- ' 
tnento de mineriiivigente; e| aumento ' 
de siete pertenencias mas <i la mina de: 
holla titulada.Concepoion que en tér | 
mino de la Vid ,y sitio del valle de la'1 
Reguera -Ayanlaniiento de la -Polai d e 
Gordon, "regislró en. treinta y unonlc ' 
Julio, prói imo,pisado haciendo l a ; de-' 
signacion de las siete pertenencias c i -
tadas en la forma siguiente; ¡a " i 

. A l ponfente desdicha mina Concep
ción, ;y ,á <partir de Ja i A : t í U m ¡ que' 
se cita en IM.cinco:pertenencins iya )rc-:-
gisuadas,:; se .roedirán doscientos me
tros ¡endireccioniBbgrpdoaiciilocand»! '• 
la 1 . ' i estaca; deiesta designación, é IOH 
doscientos .eielros.de..eslaien dirección 
145 grados, M Ojarái la-iS.'v' á los 
cien, «jetros de -esta ien' direeción %3 
gradas la 3i*; á:les:cien metros de esta 
en.i¿ireccÍQn .tl4l> grados: la 4 *; .a |bs' 
cien.-medros ide esta, en dirección 85• 
gradoS|la 5.*: 4 Jos cien pietroa á i esta \ 
en dirección .145¡grados la 6.f; i a : losi 
doscientos metros de osla en.dirección 
235 grados la 7.°; i los cien metros de 
esta en dirección 32o grados la 8.*; á 
les eien luétins, de esta-Wilfmcefo'h" 
235 grados la 9.*, a los doscientos me
tros de esta'en dirección 325' grados la 
10.*; y cien metros, desde esta hasta 
la 1.'estaca de la 1,' pertenencia, de 
las cinco ya registradas; con lo que se 
cierra.£l_perlmfeiro-4«.Jas -siete <ine 
ahora designa, j . . , 

Lolquc se ananci» en este periódico 
oficial para conojeimiento del público. 

León 26 de Majo de 1870.—El Go-
bernador= Viceite Lubil. ., , . ,, • 
. ; : 1 -

'COMANDANCIA MILITAS.' ' 

El Excmo.. Sr. Capitán General, del 
Dhtritoc^ffcha 'l del,actual, me idice 
lo'qite copio. ! , i 1 

'(•El Subsecretario del Ministerio de 

1 

la Guerra con techa 30 del pasado me 
dice lo. que s igueí—Excmo. Sr.—Cbn 
objeto de evitar entorpecimientos en e l . 
despacho de los expedientes de pen
siones y casamientos y qiie los ¡intere
sados; a! > promover siis instancias'pue-

Idan tener conocimiento del modo que 
deben: ducuhientar estas, S. : A.(.ef 
Regente. del:.;Re¡Do ha tenido á bien 
disponer, se remitan é V.- E ; quince 
cjernplsres do cada una de laí rélacib-
nes: (ie los ' iocora ín tos que. han Ule' 
acompaiiarse á las referidas instancias 
en solicitad de-pensión, trasmisión de 
pensión, pagas¡ de • tocas yUicencias de 
cosamlento. Siendo > al propio tiempo 
la voluntad de S. 'A^no^se dé curso á 
ninguna de estas que no se halle docu
mentada, en la forma prevenida.—De 
órden del Sr. Ministro de la Guerra lo 
d igoá y . . E . para su conocimiento L 
efectos consiguientes; con ineiasfóíi'de* 
las espresadas relaciones.—Y con in
clusión de un ejemplar de cada formu
lario de los que se citan lo traslado á 
V:v8¡ para su conocimiento, disponien-
do'qoe para so mayor publicidad se in 
serten en el Boletín oficial de esa pro-' 
vincia; y cuidando V . S. de nó admitir 
ni cursar,en lo sucesivo las instancias 
que se le presenten y no estén docu
mentadas en la forma que se previene. » 

Lo ¡que se inserta en este periódico 
.o/icinl á los efectos oportunos . • León 10 
•de Mano de 1870.—El Brigadier do-
íernador, /¡aman Cuervo. 

Documentos que han de acompañar á las, 
tñsla'niias.en solitíitud de pensión del 
'•Müilt Pió militar. . ' . 

I." Instancia ' al Gefe del Estado 
espresíindose en ella el apellido paler 
nq.yMnatt'rno^'el'.falleciinieuto .del cau
sante, su empleo y .graduación y la.Ca-
jTü.e provincfíTpor donde convenga á 
la' 'inléresaila cobrar su viudedad; la 
instancia ha de venir en papel sella-: 
do del sello 9.° 
" . 2.° Copia autorizada ó teslimonia-

' da del ¡Real despacho del empleó que 
tuviese el cansante al morir. " 

I 3. ' Certificación original de las, 
oficinas por donde hayan cobrado el 
mayor sueldo en actividad y cese del 
que disfrutaba al morir. 

,'| 4.': Traslado original de la Real 
licencia que debió proceder para el ca
samiento; a menos que ¡es te 'se haya 
celebrado antes del, ingreso del oficial 
en el servicio.. 

5." . La fé de casamiento origina.) 
que ba de ser dada por el Cura'ó Te-
uienlclde la parroqia. ¡ : ! .. ¡;> ' 

(lio iféíle.muerto del Oficial ó 

Ministro qne ha de ser dada con inser
ción de. ¡a.partida de entierro, por el 
Cura ¡ó. Teniente de la parroquia res
pectiva, debiendo estar legalitada en 
debida forma. ; 

7.° Certificación autorizada de viu
dez de la recurrente, si hubiesen trans
currido diez meses desde el falleci
miento del marido. 

8 * Testimonio con inserción á la 
letra de la cabeza, cláusulas de noml-
nacion.de hijos, de uno ó mas matri
monios : ó. institución, de herederos y . 

ipié.del últ imo testamento bajo el cual 
talleció.el Oficial ó Ministro; y.si :hu-> 
tbiese muerto:ab-intestalo, se ha de su
plir dicho documento: con otro j u - : 

."dicial, que acredite los hijos qiie ha
yan quedado; bien' sea con test!monio 
d i haberse prevenido el ab-intestató y 
ádjud|cadps,,los:>tbienes ¿.Ips.^legilimps 

^heiofleros i'S por'' ulíü;?Ínformac¡qn de; 
testrgós que aseguren ,cuanto queda . 
prevenido. ; , : 

9. ° De todos los hijos que, resalten 
se han de presentar sus fés.de bautismo . 
originales y legalizadas, i los de haber 
fallecido ó tomado estado, á menos que 
en el testamentó se espresen estas cir
cunstancias, .en cuyo casó no será ne^. 
cesaría ótrd justificación. i . ... 

10. " Lós-Tiuérfaoós adeiiiás (le los 
dqctimentps reféridos, deberán acom-
paiiar.lá.fé de muerto de su madre cón 
iguales requisitos qué la. del padre. 

Las madres viudas también remitirán 
las fés de casamiento y de muerto de 
sus maridos , originales ,y legalizados, 
jgiiálmente las de bautisnio y entierro 
bel' hijo que las dá el derecho, espre-
sátidóse en la última el estado eti que 
hubiere fállecido," pues si ' se' haijaba 
en la clase de subalterno, debe acredi
tarse que murió en el de soltero; y si 
obtenía mayor graduación y falleciera 
en estado de viudo, se ha de justificar 
haber quedado sin hijos y que el ma
trimonio se celebró sin perder el dere
cho á la pensión del Monte, para que 
á falta de aquellos recaiga en la madre 
viuda del Oficial. 

12 to s que habiéndose casado de 
paisanos ingresaren en el Ejército con 
empleo incorporado al Reglamento del 
Monte Pió, deberán acompañar ade
más los siguientes: 

Partidas de bautismos origínales de 
los cursantes. 

• .Copia del Rei l despacho del empleo 
y situación que obtenían al ¡naorporar-
ise'ál Monte Pío militar.: 

13. Copiadé'la hoja,deservicios. ' 

Documénlos que han , de acampanarse 
á las instancias en soliciiúll de pen

sión las viudas y huérfanos de los in
dividuos de la clase de tropa muer
tos en acción de guerra. 

I.0 Instancia al Gefe superior del 
Estado espresando en ella el apellido 
paterno ymaterno, el fallecimiento del 
causante, su empleo y graduación y la 
Caja de provincia por donde convenga 
á los interesados cobrar, su viudedad: la 
instancia ha de venir en papel: sellado 
del sello 9 / 

2.° Partida de casamiento. 
- 3:°. Copia autorizada del inombra-

micnto de Sargento ó Cabo si el can-
sante hubiere pertenecido (I alguna de 
estas clases. 

4.°. Idem de su filiación ú hoja de: 
servicios'y si en ella no. constare que la 
muerte ocurrió en acción do guerra ó. 
de., sus. resultas sé lia de acompañar 
certificación que lo acredite, expedida 
por los Gefes del Cuerpo en que sirvió 
el causante. 

• 5." Partida de muerteide este. : 
-6.° i Idem'de bautismo de los hijos,, 

ó bien la de haber tomado estado. 
. 7-.0 SI la muerte ocurriese á conse

cuencia de heridas recibidas en: acción 
de guerra, se ha de'presentar certifica-: 
do que asi lo exprese, dados por los. 
facultativos de asistencia, y en el caso 
de que fuese originada por la eníerme-
dad del cólera-morbo, se ha de jnslifl-
car con certificación de los mismos fa
cultativos.de-asistencia y otra del Gefe 
de Administración militar del punto en • 
jque falleciere el causante 
i - 8;? Los huérfanos presentarán ade
más la partida de muerte de la madre, 
y certificación del cura párroco de que 
se conservan solteros. 

9.° Capia de la hoja de servicios. 
Las madres viudas de los individuos 

de la clase de tropa acompañaran los 
'documentos que se previenen anterior
mente enlosnúmeros 1, 2, 3 , 4 , 5 y 7 
y los siguientes: 

1. ° La partida de bautismo del h i 
jo por quien adquiere el derecho. 

2. ° Certificación del cura párroco 
de que se conserva viuda. 

3. ° Idem de que el causante se ha
llaba soltero al morir, siempre que no 
se exprese esta circunstancia en la fé 
de muerto, 

4. ° Los padres pobres, justificaran 
que lo son con certificación expedida y 
visada en virtud de lo que resulte del 
libro de amillaramiento, bien entendi
do que las madres viudas no necesitan 
acreditar este requisito. 

Documentos "que han dé acompañarse i 

1 
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¿iis instancias en solicitud de licencia ; 
para casanr. 

1 ° Insmiich ni G''fe superior del 
Estado espres uwlo olla el apellido 
p iienin y mnlerno, «si como los de la 
contfaypnte. 

á ' Cniiia legalizad:! del Despacho 
ú órden rfel empleo efectivo que dis-
frule. 

3 0 l'artidas de bastiímo originales 
y legalizadas de ambos contrayentes. 

i . " Certificación de buena vida y 
coslumbres de la intore.tada 

5.' Los subalternos deberán acre
ditar haber hecho e! depósito que pre
viene el l ác re lo de 19 de Abril de 
186!) 

0. " Copia de la hoja de servicios. 

Documentos qm lian de presentar al so-
lieitar pensión del ¡Monte pió militar 
/«( viuhs jl huérfanos de tos Gefes y 
Ojicinles tm'.rtos en acción de ¡Hier
ra, de sus resultas ó del cólera mor
bo, perteneciendo los causantes al 
ejmilode opirationes. 

1. ° Instancia al Gefe superior del 
Estado espresándose en ella el apellido 
paterno y materno, el fallecimiento del 
causante, su empleo y graduación y la 
Caja de provincia, p i r donde convenga 
h los interesados cobrar su viudedad: 
la instancia ha de venir en papel sella-
do del sello 9." 

' i . ' Copia autorizada <> testimonia
da del Real despacho del empleo que 
tuviese el cansante ol morir. 

3. * Traslado de la licencia, caso de 
que hubiese precedido para el casa
miento. 

4. ' Partida de casamiento. 
5 ' Tusiiinonio con inserción a la 

letra de la cabeza, cláusula, denomina
ción de hijos, é ¡nsiilucion de herede-
rus, y pie del ú'l'mio lestaraento del 
causante, j si muriese sin testar, dntu-
meulo supletorio que acredite los hi
jos que han quedado de uno ó mas uia-
trimonios, de haberse prevenido el ad-
intestalo y adjudicado los bienes i los 
legítimos heicderos, 6 por una infor-
jnncinn de testigos. 

6 ' De todos los hijos que resulten, 
se han de presentar sus tin de bautis
mo, o las de habei fallecido, ó tomado 
estddo, á no ser que en el testamento 
se espresen estas circunstancias, en cu
yo caso será innecesaria otra justiGca-
cion. 

1" V i i e muerte del Oficia) 6 Gefe. 
8. " Certificado de los Gefes del 

cuerpo ó de la brigada ó división en 
que servia el causante, para acreditar, 
que murió en acción de guerra ó que 
fué herido en ella. 

9. " Ku este último caso se presen-

> \ \ - 2 
tará cctlificacion jurada de los faculta
tivos de asistencia, en que se esprese 
t erminante i i iLnié que la muerte tuvo 
lagar por efecto de las heridas 

10 Cuando los causantes mueran 
del r6)era luorbo, en lugar délos cer
tificados que se mencionan en ios ar
tículos 8." y 9. ' se acompañará una 
certificación jurada de los facultativos 
de asistencia, en que se manifieste que 
la muerleocurrió por consecuencia pre
cisa de dicho mal, y otra del Gefe de 
Administración militar del punto en 
que tenga el fallecimiento. 

11. Los huérfanos, además dé los 
documcnlos espresados, presentarán la 
partida de defunción de la madre y cer
tificado del cura párroco, para juslifi 
car que se hallan solteros. 

12. Copia de la hoja de servicies. 
Las madres viudas de Gcft's y Ofi

ciales, acompañarán los documentos 
que se previenen anteriormente en los 
números 1, 2, 4, 7, S, 9 y II), y los 
siguientes: 

1. ° Lo partida de bautismo del hi
jo por quien adquiera el derecho. 

2. " Certificación del cura párroco 
del estado que el causante tenia al 
morir. 

3 ° En el caso de que ese estado 
del causante fuese el de viud j , se justi
ficará que no dejó hijos. 

H." Certificado del párroco de ser 
ella viuda. 

5. ° Los padres pobres acompaña
rán los mismos documenlos que marca 
este formulario, justificando también su 
pobreza, con certificación competente 
espedida y visada con presencia de lo 
que resulte del libro de amillaramien-
to en que están inscritos. 

Documentos que se necesitan para pedir 
trasmisión de pensión. 

1. " Instancia al GeCe saperior det 
Estado, espresando en ella el apellido 
paterno y materno y el punto donde 
desean percibir la pensión. 

2. ° Partida de muerte ó nuevo ca
samiento de la madre, original y lega
lizada. 

3 ° Partidas de muerte ó casamicn 
to de los hermanos de los recurrentes 
que se hil laa en esos casos; y en el úl* 

I timo, certificación del párroco sobre 
i permanecer casados i l i sazón. 
', 4." Fccs de soltería de los recur-
i rentes y de bautismo de los varones, 
i 5.'' Certificación de las oficinas del 

cese de la madre en el percibo de la 
pensión. 

6. " Si fueren menores de edad, de
berá recurrir á su nombre el curador 
nombrado, presentando el discerni
miento judicial de dicho cargo. 

"1° S i fuesen varones los ̂ gfc o i í a - J 
sen á la pensión deberán acreditaren 
debida forma que no obtieiien^em''"-' 
con renta d sueldo del Erario 

8.' Si entre los recurrentes h' 
ra alguna viuda deberá acreditar pBr 
medio de una información judicial en 
toda forma legal, que por muerte de 
su esposo no le ha quedado pensión 
ninguna del Estado. 

Documentos que han de atompafuirse al 
solicitar pagas de locas. 
1 ° Instancia al Gefe superior del 

Estado espresando OH ella el apellido 
paterno y materno, el fallecimiento del 
causante, su empleo y graduación y el 
punto por donde desea percibirlas; la 
instancia ha du venir en papel sellado 
del sello !).' 

2. " Certificación de la Contaduría 
por donde se pagaba el sueldo del Uña
do espresando el grado ó empleo que 
disfrutaba al morir 

3. ' Partida de casamiento original 
y legalizada. 

4. " Partida de defunción del cau
sante en los mismos términos. 

5. ' Copia de la hoja de servicios. 
6. * Los huérfanos presentarán ade

más la fé de muerte de la madre y los 
siguientes. 

Testimonio del leslamenlo del padre 
en que conste ios hijos que dejó á su 
falledutienlü. 

Partida de bautismo, casamiento ó 
defunción de los hijos que resulteu 
de él. 

Fées de soltería de los que se hallen 
en ese caso. Si fuesen varones deberán 
acreditar que no tienen empleo con 
renta ó sueldo del Erario. 

D!¡ LiVS O F I C I N A S OH H A C I E N D A . 

ADMINISTBACION ECOiNUMICA DE LA 
PHOVINCIA DE L E O N . 

Sección de Estancadas, 
¿u Dirección general de Rentas en or

den circular de 24 del corriente me par
ticipa que tu el dia 24 de Junio pró
ximo contrata la Hacienda pública la 
adquisición de los cajones de pino que 
necesitan las Fábricas de tabacos de la 
Península en el periodo de dos años; cu
yo pliego de condiciones se inserta á con
tinuación. 

DIBECCION GENERA!, DE REMAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Ilaciemla pública (unlrnlnla adqui
sición de los cajones de pino que de 
diferentes tamaños se necesitan en las 

- /«Srj'pai de tabacos de la Península 
patírjel envase de tas distintas clases 

• 'delibores que en la mismas se pro-
dmcan aesde la fecha en que se adju-

¡&tfíque este servicio hasta lin de Junio 
de 1871. 

1. " E l contrato empezará i regir el 
dia siguiente al en que se comunique 
al rematante la adjudicación del servi
cio, y terminará en 30 de Junio de 
1S71 ; pero si antes de esta última fe
cha su desestancase el tabaco ó se varia
se el sistema administrativo de la renta, 
el Gobierno podrá disponer la inmedia
ta terminación del contrato ó su conti
nuación en la parle que considere ne
cesaria, sin que el contratista tenga de
recho a indemnización de perjuicios por 
ningún concepto. Si al finalizar el ex
presado período' no se hubiere dictado 
ninguna de las medidas citadas, el con
trato se considerará prologado hasta fin 
de Junio de 18"2 con las mismas re
servas expresadas en el párrafo ante
rior, y con sujeción estrila ¿ las demás 
condicionesque comprende este pliego. 

2. a Los cajones se construirán pr?. 
cisamente con maderas nuevas de pino 
de Flandes ó .del país, de buena cali
dad, enteramente secas y que no sean 
resinosas ni contengan nudos saltadizos, 
vei leaduras ú otro defreto que pueda 
perjudicar i las labores ó afectar á ¡a 
seguridad de su envase. 

3. * La construcción de cada cajón 
se verilicará con tres tablas en los tes
teros, dos en las gualderss y tres en 
los fondos y lapas, siendo inadmisibles 
los que contengan mayor número. 

4. ' E l grueso de las tablas será de 
20 milímetros eo los testeros y 14 en 
las guaideras, fondos y tapas, debien
do ir machihembradas lodas aquellas 
de modo que queden completamente 
unidas 

4* Será deenenLi deVcontratista la-
par y clavar los cajones después de en
vasadas las labores, empleando en esta 
operación puntas de París del grueso 
y largo necesario para su completa se
guridad. 

6." El contratista dará i los cajones 
destinados al envase de las diferentes 
labores de cada Fábrica las dimensiones 
de luz que aparecen en la demostración 
siguiente; pero si por reforma de las 
manufacturas, planteamiento del siste
ma decimal ú otra circunstancia fuese 
necesario aumentar ó disminuir el ta
maño de los cajones, siempre que'ei 
aumento no pase de dos centímetros en 
cada una de las medidas que se fijan, 
deberá el contratista realizar las varia
ciones que se acuerden ¿ los 15 dias de 
la fecha con que se las comunique la 
Dirección general de Rentas. 

Dimensiones que hau de tener los eajetut, con distinción de ío í r teos j lo6ores. 

FABRICAS 

Alicanle. 
Cúdi?. . . . . 
Conifia . 
Cijo 
Madrid . . 
Santandei 
Sevilla.. 
Valencia. 
A lcoy . . . 
Oviedo . 

CIGAllROS PENINSULARES. 

Netroi. 

O'77 
U'62 
I 
0-0" 

0-90 
0-92 
0'81 

0'44 
0-56 
O'Oü 
I)'ü2 

U 
0-61 
0'79 
0-5!} 

0'60 
0'63 
O 
0'37 

0'4:f 
0-32 
0'38 

De segunda. 

Metros. 

0'7B 
0'93 
1 
0'95 
1'02 
1 
ros 
1'03 

0 65 
0'53 
0'6<> 
0 70 
0 'ü4 
0'04 
0'79 
OSO 

0-52 
O'Sii 
O ' i i 
Q'Añ 
0 ' i 6 
0 ' 4 i 
0 '3J 
0-4.1 

Comunes. 

Ueíros. 

0-01 
l)'9S 
0-70 
0-88 
091 
0-88 
0'84 
0-i'8 
0'9U 

0-52 
t)-55 
o c a 
O'IG 
0-53 
O-i i i 
0 47 
0,43 
0-S2 
ü-19 

O-iO 
0-34 
0-44 
0'43 
0-42; 
0-38 
0-40 
0-41 
0-39 
0-39 

TABACOS PICADOS. 

En cajetillas. 

Metros. 

0-75 
11-78 
0-77 
0-74 
0-75 
0'71 
0-77 
0-73 

0-46 
0-46 
0 ! « 
l)-4b 
0-49 
0'48 
0-4b 
0'4& 

En paquetes. 

Metros. 

O'Go 
0-40 
0-49 

» 
0-B0 
Ü'69 
O'SO 
0-B1 

CIGARRILLOS. 

Suaves. 

Metros. 

l)-70 

0 69 
0-70 
0-67 

0-70 
u 

0 69 
U'70 

0-48 
O 

(I-45 
0-41 
ü-47 

0-38 

0-41 
0-44 

0-47 

0'42 
t)'44 
0'47 

0-38 
» 

<r49 
0'4S 

0-67 

Misturados. 

Metros. 

0'70 

0-37 

0'3(j 
0 3G 

0 3 9 

0 3 5 
0'30 

0-37 

0'32 
0-36 

BAI'ft EN LATAS 
6 paquetes 

l luros . 

0'*'¡||0-69 

0-30 
0-30 

O'Bb 0-23 

POLVO EN LITAS 
(i paqueles. 

Metrts. 

0-69 O'BB 0-27 



7 / E l número de cajones que necesitará cada Fábrítta para las labores de un ailo podrá ser ei siguiente: 

KABHICÍS. 

Alicante. . 
Cádiz 
Coru l l a . . . 
Gijon 
M a d r i d . . . 
Santander. 
S e v i l l a . . . . 
Valencia . . 
Alcoy 
Ov iedo . , . 

ciüAiums rENiNsuunes. 

Superio
res. 

aa í 
60 
5l> 

170 
100 
480 

1.0Ü4 

segunda. 

2.70;) 
800 
!>l)0 
'JOO 

3. (¡00 
1.300 
a. 300 
ü . 7 0 0 

17.330 

Coniune.^ 

.5 500 
1.200 

l t i .000 
S.4O0 

10.000 
2.700 

10.000 
4.9..0 
1.488 
I .200 

60.383 

M A C O S WCíDOS. 

cniulillas 

11.380 

3.000 
« . 0 0 0 

20.OJO 
14.000 
30.000 
34.000 

140.800 

En 
paquetes 

1.140 

5.400 
400 
800 

1.200 

9.340 

cioAimiuos. 

Suaves. 

1.300 

400 

7.000 

700 

1.308 
708 

11.836 

Mistura-
dos. 

300 

2.100 
362 

2.762 

Rapé 
ien latas ó 
pflipi'tcs 

50 

30 

Polvo 
en latas ó 
|i;iqueles 

120 

120 

T O T A L . 

Ojones. 

23.684 
21.880 
10.700 
15.900 
52.000 
18.570 
44.370 
40.280 

4.956 
2.330 

249.670 

t'cro este número de cajoni'S se es
tampa sólo con el objeto de dar á u>s 
licitadüres un conocimionlo aprosíina-
da de la importancia del servidu, por 
cuya raion no tendrá el que. resulte 
contratista derecho á entregar precisa
mente el -misino número, debiendo 
hacerlo en más 6 en iniSiios según las 
alteraciones que expeririienleii las la
bores de las Fabricas, sin que por gran
de que lea la diferencia en uno ó en 
otro concepto, cualquiera que (uere el 
t ímaño ó clase i que correspondan 
los cajunes, pueda exigir indemniza
ción alguna. Además tendrán presente 
los licitadores que las Fábricas utiliza
rán los cajones vados que i las mis-
mas devuelvan las Admmiílracionas ile 
las provincias en que aquellas se hallen 
situadas 

S." En las Fábricas de Santander, 
Sevilla y Valencia no podrá el contra
tista íx tg i r que S6 le reciban cajones 
miéntras su antecesor no haya cubier
to el cupo que por su contrato adeuda 
á las mismas; pero si el servicio lu hi
ciere necesario, estará obligado á su
ministrar á la vez los que se le pidüii 

9. * Ca Üireccion genera) de Ren
tas pasará el contratista, con la anti
cipación de l o IÍUS por lo ménos, el 
pedido clasificado de los cajones nece-
sarius para cada trimestre, y el cuntia-
tista deberá entregarlos semaiialmente 
en las Fábricas, prévla designación de 
número y olese que le harán sus Ad
ministradores Jefes. Si el trascurso del 
trimestre á que »e contraiga c;ido pe
dido fuese necesario mayor número de 
cajones en alguno Fábrica, el contra-
lista estará obligado ú entregarlo. 

10. I.os cajones se reconocerán en 
las Fábricas por las personas que de
signen los Administradores Jefes, á 
presencia de los mismos, con asisten
cia de Jos Contadores j ante el repre
sentante del contratista, declarándose 
si reúnen A no las condiciones estipu
ladas: de cuyá declaración se levantará 
la oportuno acta que firmarán los con
currentes al acto, y se archivará para el 
uso ulterior que corresponda. 

11. IM Fábricas recibirán los ca
jones declarados admisibles tan luego 
como se termine su reconocimiento, y 
el contratista extraerá de ellas inme-
diataments los que sean desechados, 
con la obligación de reponerlos en los 
ocho días siguientes al en que tuviere 
lugar aquel acto, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se originen. 

12. Si el conlratiita considerase 
que hubo mala inteligencia ó error en 
la calificación de los cajones desecha 
do", lo cual se consignará en el acta 
de recoaociuiiento, podrá pedir su de

pósito en la Fabrica, caio de haber lo 
calidad sKtkienle al efecto, ó de lo 
contrario en un ahnoccn indepen
diente de aquella, del que recogerá 
una llave el Administrador Jefe; y ve-
rílicado acudirá á la Dirección general 
de Reutas solicitando nuevo reconoci-
mktito, el que se accederá si hubiere 
fundamento para ello, nombrando la 
Dirección el perito ó peritos que de
ban practicarlo. Los dictimones de es
tos serán decisivos; y si confirmaren en 
todas sus partes el primer reconoci
miento, ó no llegara á admitirse el 50 
por 109 de los cajones desechados, pa
gará el contratista los gastos que ha
gan los comisionados en su traslación, 
estancia y vuelta: cuando se admita un 
50 por 100 más, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contra
tista: y si se admitiere la totalidad, se
rán de cuenta de la Hacienda. Cuando 
no aparezca en el acta la protesta del 
cotilralista, no tendrá este derecho á 
pedir el segundo reconocimiento. 

13. E l importe de los cajones se 
satisfará por la Tesorería Central de la 
Hacienda pública dentro del mes si
guiente á la terminación de cada tri
mestre, prcívia consignación de la can
tidad necesarja en la respectiva contri
bución mensual de fondos, con cuyo 
objeto deberá el conlrdlisia prcseJitar 
en la Dirección general de lientas las 
certilicaciones valoradas de cadf entre" 
ga Uimestra) que expedirán las Conta
durías de las Fábricas. Dichas certifi
caciones se extenderán en popel del 
sello 9 que facilitará él contratista, 
y de ellas remitirán los Administrado
res un duplicado en papel de oficio á 
la expresada üireccion general. 

14. Si no pudiera hacerse el pago 
en la época señalada en la coodicicn 
anterior, el Tesoro abonará al contra
tista el interés de la cantidad que no 
se le hubiere satisfecho, al respecto de 
6 por 100 al año, desde el primer mes 
siguiente al de la demora hasta el dia 
en que aquel se efectué; y si llegara 
el caso de adeudársele la suma de 
125.000 pesetas, y hubiese reclamado 
su pago del Excelentísimo Sr. Minis
tro de llaciviidi), podrá exigir In resci
sión del contrato. 

15. E l contratista se obliga á te
ner un representante cerca de cada 
una de las Fábricas, participando su 
nombramiento á la Dirección general 
de Heñías para que los dé á reconocer 
á los Ailniinislradores Jefes de aque. 
«os establecimientos. 

16. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemnización, ni auxilios, 
próroga del contrato, sean cuatesquin. 
ra las causas en que para ello se funde. 

17. Bu el caso de no entregar el 
coutratisti los cajones que se le pidón 
en los plazos marcados en la condición 
ü.", le excitarán los Adniinislrodoies 
de los Fábricas á que lo verifique en 
el lóriuiuo de cinco días, y si en este 
periódo »o los entregase,' procederán 
aquellos á construirlos, sin más aviso, 
por cuenta del mismo contratista; 
quien paijará todos los gastos que se 
ocasionen de exceso al precio de con
trata. SI el contratista se negase á sa
tisfacer estos gastos, se tomará de su 
fianza la cantidad é que asciendan, que
dando obligado á reponerla en el tór-
mino de ocho días: y si no lo hi 
cierc, se procederá contra él admi 
uistrativamente por la vía de apre 
mió. con arreglo á lo prescrito en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 18o0, sin que tenga de
recho á reclamación ni protesta de 
ningún géoert, dejesliniándose cual
quiera qut intente para detener los in 
dicados procedimientos aunque se fun
de en la falta de pago por parte de la 
Hacienda. 

18. Si por cualquier causa é pre-
teslu el contratista abandonase el ser
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos expresados en la condición 
anterior hasta un mes despees de lo 
nueva subasta que, con arreglo al real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, ha
brá de celebrarse dentro de los dos me
ses siguientes al dia del abandono para 
contratar otra vez la construcción de 
cajones por lodo el tiempo que reste 
del de duración prelijaduá su cuntrato; 
quedando responsable al pago del so
breprecio de los cajones que se cons
truyan cu aquel plazo y del importe ' 
total á qu& ascienda la diferencia d% ] 

más ijue contenga e) precio de la nuc-
; va[contrata con relaciona! de la abando-
| nada, con más el ti por 100 sobre las 

cantidades que la Hacienda tenga que 
udelantar por consecuencia del aban-

; dono, cuy., interés devengará desde 
la fecha no qu.- se h.iga el desembolso. 
Esl.i re.-.p iíisv¡i:i;id;i(i se cubrirá con su 
fianza y ¡a cbulidad que en vento pro
duzca los bienes que aO le embargarán, 
según lo prescrito en el art. 19 de la 
la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de aquel mismo año; pero en el caso 
de que el precio obtenido en la nuevo 
licitación fuese igual ó menor, se le 
devolverá la parle que quede tle la ('mu
za después de pagados el sobreprecio y 
la diferencia de más de que queda he
cho mérito si no le resultase otra res
ponsabilidad. 

Si el coste de ios cajones que se ad
quieran por cualquier motivo por cuen
ta del contratista resultase ser más ba
jo que el precio de este contrato, aquel 
interesado no lemlrá derecho al abono 
de la diferencia. 

19. E l contratista acepta sin reser
va ni inodificacioit ulterior todas las 
cou'liciooes de i.ste pliego, l.as cuestio
nes que se suscitaren sobre su cu/npli-
niiento é inteligencia, cuando aquel no 
se conforme con las disposiciones ad-
minislrativas que se dicten, se resol
verán por la via contencioso adminis
trativa con arreglo a) urt. 12 do) an
tecitado real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, sin que esto pueda servir de 
preteslo para interrumpir la ejecución 
del servicio. 

20. E l que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
37.500 pesetas en metálico, ó «usequi
valentes en valores públicos admisibles 
para este objeto, regulados de confor
midad ó lo dispuesto en la real órden 
de 5 de Junio de 1S&7, y además con 
todos sus bienes habidos y por haber. 
Dicha cantidad quedará consignada en 
la Cuja general de Depósitos hasta que 
finalizado y liquidado el contrato, si no 
resultare otra responsabilidad al con
tratista, disponga su devolución la D i 
rección general de Rentas. 

21. El interesado á cuyo favor 
quede el servicio depositará la fijnza 
en el término de odio dias, y otorgará 
la escritura pública dentro de los 15 
siguientes ó la fecha en que s: le cn-
munique ta adjudicación del remate; 
obligándose á cumplir con todas les 
condiciones de este pliego, y á respon
der de cualquiera falta dolo estipula-
do al tenor de lo prescrito en el arl j . 
culo 2 . ° de la real instrucción do 10 
de Setiembre de 1852. En caso de no 
hacerlo asi, se le retendiit la cantidad 
depositada para optar á la subasta; y 
teniéndose por rescindido el contrato, 
se sacará otra vez á pública licitación, 
conforme á lo establecido en la condi
ción 18, y según lo preceptuado e» el 
art. 5." del real decreto de 27 de Fe
brero de atjoel mismo aí io. 



I.os gaslos de la escritora pública y 
aintro copias serón <le cuenta del con
tratista, 

23. Paro lo* efectos de este contra-
lo, se entiende renunciado desde lue
go todo privilegio ó fuero, incluso el de 
extranjería. 

E l contrato se hará ¡i virtud 
de licitación pública y soleinne, inser-
támlose los anuncios oportunos en la 
Gncelu y llolttines n/iciales de las pro
vincias y en carteles con la anticipa
ción de 30 dias. 

21. La subasta se verificará el día 
24 de Junio próximo en la Dirección 
general de Rentas: presidirá el acto el 
Director general, asociado de los Je
fes de Administración y Letrado de la 
misma, con asistencia de Notario. 

25. En dicho día,, desde la una á 
la una y media de la tarde, se recibi
rán por el Director general, en pre
sencia de las personas que componen 
la .lunta de subasta, los pliegos cerra
dos que presenten los licitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre de 
ta persona por quien so halla suscrita 
la proposición. Kstos pliegos se nume
rarán por el orden que se presenten. 

Par» que el pliego puedo ser admi
tido ha de presentar pidviamenle cada 
licilador carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos expresiva de haber 
consignado en la misma ta cantidad de 
la.UÜJ pesetas en meláliro ó sus cqui-
vale::tes en valotos públicos regulados 
de conformidad á la rcnl órden de ü 
de Junio do 1867. También acredita
rá, si fuere español, que con seis me
ses de anticipación á la fecha de la su
basta paga por lo ménos de contribu
ción territorial ó industrial 250 pese
tas en Madrid 6 200 en cualquiera otro 
punto del reino. Sí fuere extranjero, 
presentará declaración en debida forma 
suscrita por quien reúna las circunslan 
das expreso Jas que se obligue á ga
rantizar con sus bienes la proposición 
que aquel hiciere. .Sin estas circuns
tancias no se admitirá proposición al-
guna. 

26. Dada que sea la una y media, 
se aiiunciará que queda cerrado el acto 
de admisión de pliegos y documentos, é 
inmediatamente se procederá á la 
apertura de aquellos por el órden de 
su numeración y á la lectura en alta 
voz de las proposiciones que conten-
gao, tomando ñola de ellas el actuario 
de la subasta. 

27. El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección ge' 
nerat de Rentas él pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada cajón indistinta-
mente abonará la Hacienda y que ha 
de servir de base á la subasta, cuyo 
pliego se abrirá, publicándose su coi't-
lenido después do leídos los de las 
proposiciones presentadas. 

Si en el acto de la subasta no 
presentase ninguno proposición, no se 
publicará el tipo de precio máximo fi 
jailo por el Gobierno. 

28. Si entre los precios propuestos 
por los licíladores hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo 
para la subasta, so consultará el M i 
nisterio de Hacienda la aprobación del 
rcmalc, con la que se adjudicará deB-
nilivamente el servicio. 

2ü. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales entro las que más be-
neilcicn el tipo de! Gobierno, se admi
tirán pujas á la llana á los firmantes de 
aquellas por espacio de un cuarto de 
hora, en que leriv.inaró el acto; adju
dicándose el remate at mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación del M i 
nisterio. Si la licitaciou oral no diese 

resultado, la adjudicación se hará 41 
lirmaiite de la proposición que de las 
iguales se hubiere presentado primero. 

30. Sé declaran comprendidos en 
este pliego, como si en él se hallaran 
insertos, el real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852. 

áfo lelo mra la redacción del pliego rfe 
proposición que se menciona en IB con

dición 25 . 

D. N . N . , vecino de...., y que reúne 
todas las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
cela número , fecha , y en 
en el Uolelin oficial de la provin
cia de n ú m . f e c h a J 
de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio de ca
jones de pino para el envase de las la
bores de tabaco de las Fábricas de la 
Península, se compromete á entregar 
cada cajón, bajo las condiciones indi
cadas, al precio de pesetas 
céntimos. 

(Kecha y firma del interesado.) 
Madrid 16 de Mayo de 1870.—Lope 

Gishert. 
S. A . se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. Madrid 19 
de Mayo de IS71I.—Figüerola. 

í o que se pública para conocimienlo 
de cumt'ts personas quieran interesarse 
emste servicio. León 28 rfe Mayo de 
1 8 7 0 . - - E í Gefeeconómico, Julián Gar
da Rivas. 

DE LOS JUZGADOS. 

Jj. F a í i a n &U P é r e z , Jitez de p r i 
mera instancia de esta Villa y 
su partido. 

l'or é l presente, s é g u n d o edic
to, llamo y emplazo á Manuel de 
la Mata vecino de Laguna D a l -
g a , para que dentro del t é r m i n o 
de. nueve dias, que pr inc ip iarán 
á contarse desde la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio, comparezca en 
mi Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n 
de inquirir en causa-criminal que 
se sigue por atribuirle el hurto 
de una escopeta y otros efectos de 
la propiedad de su convecino To
m á s Garc ía ; apercibido quede no 
hacerlo sé s e g u i r á la causa é n su 
ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e 
el perjucio á que haya lugar. 

Dado é n la Bafleza á diez y 
ocho de Mayo de mi l ochocien
tos s e t e n t a . — F a b i á n P é r e z . — P o r 
su mandado, Mateo Mauricio Fer
nandez. 

-4— 
en este Juzgado & desvanecer 
las sospechas que ha producido 
su e s traüa desaparic ión del pue
blo de su domicilio y que é s t a 
se atribuya á un crimen. 

Dado en la ciudad de Lucena 
á doce de Mayo de mi l ochocien
tos setenta.—Bernardo Cassani. 
—Por mandado de su Sria, F r a n 
cisco Lucas Ruiz de Castroviejo. 

ANUNCIOS O FIC IA LES. 

JUSTA DE LA DEUDA PTÍBUCA. 

Kéiac ión n ú m e r o 90 de órden. 

Los interesados que á conti
n u a c i ó n se expresan, acreedores 
al Kstndo por déb i tos proceden
tes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí 6 por perso
na autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real drden 
de 23 de Febrero de 1856 á la 
Tesorer ía de la Direcc ión gene
ral de la Deuda, dé diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger 
los crédi tos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las l i 
quidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el con
cepto de que p r é v i a m e n t e han de 
obtener del departamento de l i 
qu i dac i ón la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual 
h a b r á n de manifestar el n ú m e r o 

! de salida de sus respectivas \i-
i quidaciones. 

Número de.sali
da de las 

liquidaciones. INTERESADOS. 

I. 

¡ Provincias. 

i LEÓN. 

¡ 117.903 D. Martin Tegero. 
i Madrid 3 de Mayo de 1870.— 

V.* B . " — E l Director general Pre 
sidente, Heredia.—El Secretario, 
J o s é María Maury. 

D. Bernardo Cassani y Azas, 
Juez de pr imera instancia de 
esta ciudad de ¿ M e n a . 

Por el presente se llama y 
convoca á Pedro Ruiz y G o n z á 
lez, vecino de la vi l la de E n c i 
nas Reales, para que se p r é s e n t e 

Direcc ión general del Tesoro 
p ú M o o . 

E n el sorteo celebrado de la 
renta do Loterías el 14 del cor
riente, ha cabido el premio de 
250 escudos, concedido á huér
fanas de militares y patriotas 

; muertos en c a m p a ü a , á Dofla 
. Agustina G ó m e z , hija de Dbn 
| Juan, vecino ds E s c a l ó n i l l a , 
• muerto en el campo del honor. 
'; L e ó n 27 de Mayo de 1870.— 
! J u l i á n García Rivas. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ba de celebrar 
en Madrid el dia 3 de Junio de 

1870. 

JJa de constar de 15 000 ililleles. al 
precio de 20 escudos cada uno, dividi
dos en décimos, y por consiguiente 4 
ratón de 2 escudos la fracción o déci
mo. Los premios kan de ser 750, im
portantes 226.000 escudos, distribuidos 

de la manera siguiente: 
PRENIOS. ESCUDOS. 

1 de. . . . . . 60.000 
1 de. . . . . . 20.000 
1 de 1Ó.0ÓO 

17 de. . . 1.000. . 17.000 
450 de. . . 200. . 90.000 
280 de. . . 100. . 28.000 

760 225.000 

E l Sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las/solemnida
des prescritas pot la Instrucción del ra
mo. Y en la propia forma, sé hará des
pués un doble Sorteo especial, para 
adjudicar nn premia de 250 escudos 
entre las huérfanas de militaresy pa
triotas muertos en campana, y cinco 
de á 50, entre las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital. 

Estos actos serán.públicds, y les 
concurrentes interesados 'en él juego 
tienen derecho, con la vénia del Pre
sidente, 4 hacer observaciones sobre 
dudas ó irregularidades qué'adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. A l 
diá siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas; cuyas lis
tas son losúnicosdócumehtosfehacíen-
tes para acreditar los números premia
dos. 

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con pre
sentación de estos y entrega de los mis
mos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos, 
mediante solicitud de los interesados. 

Eí D i m l o r jeneral. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

A l amanecer del día 28 de Mayo de 
este aüo de 1870 desapareció de la V i 
lla de Fuentes de Ropel provincia de 
Zamora, partido judicial deBenavenle 
una muía de labrirfta de cnatro anos 
pelo cebro, con una rozadora en le pata 
derecha causada con la reja, otra roza
dura en el pescuezo en la cruz, marca
da en el hocico con las letras J .° 6 . Si 
alguno supiése su paradero, se suplica 
se sirva avisar á D. Gervasio G i l s« 
dueño vecino de dicho pueblo quien 
abonará los gastos del aviso y demás 
que se hayan originado. 

Imprenta de Miñón, 


